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Institucionalidad de la Defensoría Penal Pública 
Para efectos de asegurar de mejor forma el rol que está llamado a cumplir esta entidad, parece pertinente avanzar en convertirlo 

a Defensoría Penal Pública tiene 24 años como 
un servicio público, descentralizado funcio- 
nalmente y desconcentrado territorialmente, 
sometido a la supervigilancia del Presidente 
dela República a través del Ministerio de Jus- 

ticia -según consigna la ley que la estableció-, y reco- 
giendo el mandato de la Constitución Política de suar- 
tículo 19 No3. Este asegura a todas las personas “la igual 
protección de la ley en el ejercicio de sus derechos”, y 
dentro de ellos “el derecho a defensa jurídica en la for- 
ma que la ley señale” y que “toda persona imputada de 
delito tiene derecho irrenunciable a ser asistida por un 
abogado defensor proporcionado por el Estado si no 
nombrare uno en la oportunidad establecida por la ley”, 
algo también reconocido en el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos. 

Es por ello que las palabras del ex defensor público 
Carlos Mora Jano, en reciente entrevista con este me- 
dio, como asimismo en su carta de despedida, vuelven 
areponer un tema que sin duda ha sido una pretensión 

en un organismo autónomo. 

desde hace años, cual es que la institución que es hoy 

un organismo “técnico, independiente y apolítico” se 
transforme en un órgano autónomo, que no solo lo pa- 
rezca sino “realmente serlo en lo funcional, pues es lo 

que nos otorga la legitimidad y libertad completa para 
enfrentarnos a quien sea en defensa de los derechos de 
quien ha confiado su destino a nuestra labor”, indicó 
el exdefensor. 

Una aspiración que recoge lo que ya han señalado 
tanto la Asamblea General de la Organización de Es- 
tados Americanos de garantizar un servicio público efi- 
ciente, libre de injerencias y controles indebidos por 
parte de otros poderes del Estado que afecten su auto- 
nomía funcional y cuyo mandato sea el interés de su 

defendido, como también la Comisión Interamerica- 
na de Derechos Humanos, en orden a que sería inad- 
misible que el derecho a defensa pueda ponerse en ries- 
go a consecuencia de estos mismos factores o de una 
línea de mando. 

Es fundamental que en el debido proceso se cuente 

con las debidas garantías para todos los intervinientes 

y en tal sentido poder potenciar lainstitucionalidad de 
la Defensoría Penal Pública parece razonable, y den- 
tro de ello reconocer su autonomía, dejándola al mar- 
gen de la amenaza de que giros políticos o intromisio- 
nes directas puedan condicionar su funcionamiento. 
Si bien por sí mismo ello no constituye una garantía ab- 
soluta -investigaciones respecto de intromisiones de 
terceros en otro ente autónomo como es el Ministerio 
Público no han estado ausentes-, es un diseño que pue- 
de contribuir a disminuir esos riesgos. 

Sin perjuicio de lo señalado, para mejorar la posi- 
ción de las partes quedaría avanzar en una mejor de- 
fensa de las víctimas, que de acuerdo con la ley corres- 
ponde al Ministerio Público velar por su protección y 
al tribunal garantizar la vigencia de sus derechos, pero 
que en la práctica quedan en una posición disminui- 
da si no tienen los recursos para accionar a través de 
una representación profesional adecuada que les per- 
mita ejercerlos de mejor manera en el proceso. 

  

CARTAS 
EVITAR QUESE NATURALICELA 
VIOLENCIA DEGÉNERO 

  

SEÑOR DIRECTOR: 
Somosungrupo de defensoras de los Derechos Hu- 

manos que actuamos de forma colectiva en el 

Maule, para promover y proteger las libertades 

fundamentales y laconvivencia pacífica, avanzan- 

do en garantías de no repetición, en especial a ni- 

vel institucional. 
Los DD.HH. incluyen el Derecho de las Mujeres a 

una VidaLibre de Violencia y poreso, nos declara- 
mosenalertaantelacrecienteolade denuncias por 

crímenes y delitos de carácter sexual, quehemos 
conocido gracias a la valentía de las víctimas. 

Nospreocupaenparticularlainvestigaciónporvio- 

lación reiterada a una menor de edad contra el di- 
putadoFrancisco Pulgar, quienhalevantadoteorías 
conspirativas tanto en sus redes sociales comoen 

el propio Congreso, utilizando su fuero parlamen- 

tario como altavoz de conductas narcisistas. 
Esperamos que la Corte Suprema resuelva pron- 

to el desafuero de este “Honorable” y envíe un 

mensaje contundente a niñas y adolescentes de 
sectores rurales, donde lamentablemente la vio- 
lencia de género está naturalizada y cuesta aún 
más romper la cultura del silencio. 

Coordinadoras Mujeres Porla Memoria Maule 

  

ARGENTINA DEPENDE DE ARGENTINA, NO 
DETRUMP 

SEÑOR DIRECTOR: 
Contralos pronósticos delamayoríadelos medios 

de comunicación, Donald Trump seimpuso defor- 

ma contundente enlas elecciones presidenciales. 

Los mercadosseilusionaroncon el triunfo, y undía 
después subieron las acciones, sefortaleció eldó- 
lar y saltó también el Bitcoin, aunque también ca- 

yeronlos bonos poreltemoraunaumento deldé- 

ficitfiscal y la deuda pública. Los mercados y lapo- 
líticafestejarontambiénen Argentina. ElPresidente 

Mileifelicitó a Trump y le dijo que podía contar con 
élparallevar adelante sutareade“Hacera Estados 

Unidos grande denuevo”. Días atrás había despe- 

dido ala canciller por votar en contra de EE.UU.en 

relación con el embargo a Cuba. También se supo 
que Mileiseráel primerPresidentelatinoamerica- 
no al que Trump recibirá antes de su asunción. 

Estos eventos entusiasman a algunos por estas 

latitudes. Analistas sostienenque gracias alabue- 
nasintonía que existe entreambosmandatarios, se 
facilitaráunalinea de crédito excepcional que per- 

mitirá que Argentinaarregle sueconomía. 

Lamento desilusionarlos.Es que, en primer lugar, 
sidecrédito setratara, Argentina deberíaserpoten- 

cia mundial, porlas múltiples veces en que acree- 

doresprivados, estados y organismosmultilatera- 

lesle prestaron plata para arreglar sus desaguisa- 

dos. En segundo lugar, porque siArgentinasigue en 
unalíneade políticasortodoxas que achiquenelde- 

sequilibrio público y promuevan el desarrollo del 

sector privado, loscapitales internacionalesvendrán 

solos, sinla necesidad de una afinidad política. 
A eso debe seguir apuntando el gobierno. Los 

vínculos internacionales con países prósperos y 

comprometidos con lasreglasdelcapitalismocla- 

ro que ayudan en tanto señales hacia el futuro, 

pero nunca podrán ser el sustituto de reformas 
concretas y creíbles que generen confianza y au- 

menten lainversión. 

IvánCarrino 
Mg.en Economía, Investigador Asociado-Faro UDD 

  

CORRUPCIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Alaumento de lacorrupciónlas autoridades están 
proponiendo, básicamente, nuevos marcosregu- 

latorios y sanciones. Pero silo que sebusca es lo- 

grarunasociedad más honestano puedendejarde 
ladounaspecto central: la formación humana. 

Es necesario comprender que los años dela ni- 

ñez y adolescencia son los tiempos más relevan- 

tesenlaformacióndela persona.Así, siunjoven ha 

sido mal formado no deberíamos asombramos 
que luego en la vida adulta tenga una tendencia a 

saltarse las normas, a desestimarlas buenas cos- 

tumbres y a trasgredir las leyes. En cambio si la 
personatiene buenaformación, sisus virtudesyca- 

rácter le ayudan a cuestionartentaciones logran- 

do encauzar bien sus acciones, entonces nos da- 
mos cuenta que elesfuerzoinvertidoenunabue- 

na formación ha valido la pena. 
Eneste contextose ve ineludible poner énfasis en 

las primeras instancias que forman éticamente alas 

personas: la familia y el trabajo educativo formal, 

desdelos ciclosde párvulos hastaeltérminodelpe- 

ríodo escolar. Porque inculcar valores y principios, 

es decir, formaren humanidad eimpulsarunflore- 
cimiento delaspersonassobrelabase delaverdad 

y elbiense presentacomoel desafío más conside- 

rablequecomo sociedad debemos lograr. 
¿Qué proponen las autoridades para que las fa- 

milias y los colegios mejoren su eficacia en lafor- 

maciónhumana? 

Germán Gómez Veas 

  

OPORTUNIDAD PARA REFORMAREL 
EMPLEO PÚBLICO 

SEÑOR DIRECTOR: 
Laresolución dela ContraloríaGeneraldelaRepú- 

blica del 07 denoviembre marca un cambio signi- 
ficativobajolagestión delacontraloraDorothy Pé- 
rez, en comparación con su antecesor, respecto a 

la adquisición de la “legítima confianza” en el per- 
sonalacontrata. Más allá delas polémicas y reper- 
cusiones políticas que ha generado la decisión, la 
realidad actual obliga al gobierno y al Congreso a 

afrontaruntemaqueno puedeignorarse: laurgen- 

te necesidad de una reforma al empleo público. 

Esta reforma es crucial, especialmente ante la 

posibilidadde quesejudicialicenlosdespidosdelper- 

sonal a contrata que no cumplan con el mínimo de 

cinco años establecido por la justicia, lo que podría 
saturar elsistemajudicialal serunasuntoestricta- 

mente litigioso. La primera oleada de recursos de 

protección probablemente se verá cuando asuman 

los nuevos alcaldes y definansus equipos detraba- 
jo, y una segunda podría aparecer tras las eleccio- 
nespresidenciales del próximo añosihay uncam- 

bio de color político. 

Contodoestosobrelamesa, tenemos unaopor- 

tunidadinvaluable para debatiren serio sobrelasre- 
formas que necesita el empleo público, especial- 

mente en el caso del personal a contrata. Sin em- 

bargo, también es fundamental modemizartodolo 

relativo alacarrera funcionaria paracontarconuna 

administración públicamoderna, eficiente ycapaz 

de responder alas expectativas de la ciudadanía. 

Rodrigo Espinoza Troncoso 
Director Escuela de Administración Pública UDP 

  

FINANCIAMIENTO DELA SALUD 

SEÑOR DIRECTOR: 

“La salud agoniza”, señaló por estos días la presi- 

denta del Colmed, aludiendo ala falta de recursos 
en hospitales y servicios de salud. En la misma lí- 

nea, el directorejecutivo dela Asociación de Provee- 

dores de la Salud alertó: “Tenemos cerca de cua- 
tro meses deventaquenonoshan pagado” dijo, sin 
descartar posibles quiebras que podrían dejar a 
pacientes sin atención. 

La actual discusión del erario fiscal constituye 
una oportunidad para analizar sila deuda del sec- 

torpúblico en salud se solucionacon mayorpresu- 

puesto oconunamejorgestión de losrecursos.Sin 

embargo, mientras esa discusión ocurre, resulta ur- 
gente aliviar la carga de quienes, comprometidos 
conla colaboraciónpúblico-privada, contribuyena 

entregaracceso oportuno y de calidad apacientes, 
cuyaalternativa esengrosarlasya abultadaslistas 

de espera; o bien, resignarse a un desenlace fatal. 
Con más de 2,5 millones de prestaciones anua- 

les,lamitadrealizadas abeneficiaiosde Fonasa,Red 
Dávila juega unrol clave enla necesaria colabora- 

ciónpúblico-privadarequeridaen elecosistemasa- 

nitario. Sinembargo, resultainsostenibleenunes- 
cenario donde debemos pagar nuestras obliga- 
ciones a 30 o 60 días (con multas, reajustes e 

interesesen caso deretraso), mientras que Fona- 

samantiene un volumenimportantede cuentasim- 

pagas de más de seis meses sin recargo alguno. 

Aprovechemoslatramitación delaLey dePresu- 

puestos consagrando un compromiso de parte de 
Fonasa de pago oportuno de las prestaciones, por 

ejemplo, estableciendo plazos máximos enlatra- 

mitación de las cuentas y su pago una vez valida- 

das. Sólo asíes posible asegurar la continuidad en 
la atención de los millones de pacientes de Fona- 

sa que valoran accedera un prestador privado. 

CristiánGarcíaT. 
Gerente general - CínicaDávila 

SMART 
ZOOM

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

12/11/2024
    $991.328
  $9.829.612
  $9.829.612

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     271.020
      76.017
      76.017
      10,09%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
DIARIO

Pág: 3


